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Guayaquil, 14 de marzo de 2018. ] $ uayaq e o Y 

Señor 
Diego Ipince Braschi 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 
JLT AFFINITY ECUADOR SOLUTIONS S.A. celebrada el día de hoy resolvió 

elcgirle Presidente de la compañía para un período estatutario de dos años. 

Al Presidente le corresponde reemplazar al Gerente General en caso de falta o ausencia 
de éste, con todas sus atribuciones y deberes incluyendo la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

JLT AFFINITY ECUADOR SOLUTIONS S.A. se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaria Décima Primera del Cantón Quito el 24 de septiembre 
de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 8 de octubre de 
2015 

Atentamente, > 

Loa! lud! 
Milton Carrera Proaño 

Secretario Ad-hoc 

Guayaquil, 14 de marzo de 2018: Acepto el cargo de Presidente de JL'' AFFINTIY 
ECUADOR SOLUTIONS S.A .para el que he sido nombrado en esta misma fecha y 
lugar. 
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| .s' Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21.779 

FECHA DE REPERTORIO:07/may/2018 

HORA DE REPERTORIO:11:57 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía JLT AFFINITY 
ECUADOR SOLUTIONS $.A., a favor de DIEGO IPINCE BRASCHI, 
de fojas 21.159 a 21.162, Registro de Nombramientos número 5.979. 

ORDEN 21779 

DUAL CO ARICA 

ARODUEPOT LUN ION VAMO Pr De     Ab. Lannkr Cobeña C. 
REGISTROMERCANTIL 

DAI) 0EDN AMAIA pr DEL CANTON GUAYAQUIL SOPRIFA ROO NINA LARA DELEGADO 
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Guayaquil, 08 de mayo de 2018 

REVISADO 0») 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Ststema ! 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

      
 


